
INFORME DEL COMISARIO 

A la Jurta General de Accionistas de 

CONSUINEL S.A. 

En cumplimento a ns funcronas de Comisario de CONSUINEE 5.4 ho acatado o 

dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañías y el reglamento quo ostableco los 
requisitos minimos que debe contener el mfonme de los comisarios de la compañía, 
segun Resolucion No 92 14 3 0014 publicado en el Registro Oficial N 44 del 13 de 
Dotubre de 1992, para al cjoresero economico terminado al 31 ac Dicrembre del 2016 

Pongo a vuestra disposicion mu forme por este ejercicro económico 

Y En mt opinion los adnunistradores de la compañía han dado cumplimento a las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, segun lo establecido cn los 
estatutos sociales de ella e mclusive se han dado cumplimiento a todas las 
resoluciones de la Junta General de Acciomstas, notando que el ltbro de Alas y 
Acctones se cueuentra a disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la 
Superintendencra de Compañtas 

2 El control mtemo de la compañía es adecuado, adicronalmonte os de resaltar que 
la admuustracion de la compaííza este preocupada en la constante emsvon de 
poltticas y procedimientos necesarios para las distintas areas 

3. Las calras presentadas on los Estados Imancicros, son iguales a las dol libro 
mayor y los libros auxthares de contabihidad, las mismas quo sc cneuentran 
registradas de confenmidad a las Normas Enternacionales de Información 
Esmanercra NIK y a las disposiciones para las entidades controludas por la 
Supermtendencia de Compañias 

4. He dado cumplimento a la Essposiuión del Art 321 de la Loy de Compañías, 
puncipalmente en la revision de los Balances de Comprobación mensuales, 
contro! imterno y libros de contabilidad 

En concordancia con lo anteriormente marcado la compafíía no presonto situaciones 
fucra de lo comun durante el ejercicio económico 2016 que huleran hecho 
necesario convocatorias especiales a Juntas Generales extreordimeras de 
Acesonistas 

Atentamento, 

CPA. Dennisse Lascano Loala 
CE 0950015305 
Reg: G.12.840


